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REPUBLlCA DE COLOMBIA

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA
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Por el cual se convoca elecciones para escoger Gobernador para el

Departamento de Bolívar

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las
conferidas por el artículo 303 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el Señor Joaco Hernando Berrío Villarreal, fue elegido como Gobernador del
Departamento de Bolívar, para el período constitucional 2008 - 2011.

Que el Señor Joaco Hernando Berrío Villarreal, identificado con la cédula de
ciudadanía número 9.094.681, mediante escrito enviado vía fax a la Presidencia
de la República el14 de mayo de 2010, presentó renuncia irrevocable al cargo de
Gobernador del Departamento de Bolívar.

Que el Gobierno Nacional, mediante Decreto 1714 del 18 de mayo de 2010,
aceptó la renuncia presentada por el Gobernador del Departamento de Bolívar,
Señor Joaco Hernando Berrío Villareal.

Que el inciso tercero del artículo 303 de la Constitución Política, determina que:
"Siempre que se presente falta absoluta a más de dieciocho (18) meses de la
terminación del período, se elegirá gobernador para el tiempo que reste. En caso
de que faltare menos de dieciocho (18) meses, el Presidente de la República
designará un Gobernador para lo que reste del período, respetando el partido,
grupo político o coalición por el cual fue inscrito el gobernador elegido".

Que teniendo en cuenta que al momento de ocurrir la falta absoluta en el cargo de
Gobernador del Departamento de Bolívar, generada por la aceptación de la
renuncia del titular, restan más de dieciocho meses para la terminación del
periodo, se hace necesario convocar a elecciones para el 5 de septiembre de
2010, de acuerdo a la fecha indicada por la Registraduría Nacional del Estado
Civil.

DECRETA:

\ Artículo Primero.- Convocar a elecciones para escoger Gobernador del
~'.-- Departamento de Bolívar, para el día 5 de septiembre de 2010, de conformidad

on lo señalado en la parte motiva del presente decreto.
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Continuación del Decreto "Por el c al se convoca elecciones para escoger Gobernador para el
Depa mento de Sollvar" HojaNo.2

Artículo Segundo.- Comuni ar el contenido del presente decreto a la
Registraduría Nacional del Esta o Civil y a la Procuraduría General de la Nación.

Artículo Tercero.- Este decret rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLíQUESE COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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El Ministro del Interior y de Justi
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ABIO VALENCIA COSSIO ~

Revisó:

r
Jorge Alberto García Calume. Director Jurrdico \l
Marra c.arolina Castillo Aguilar -

~ra
la..f1emocracia y Participación Ciudadana
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